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Municipalidad de Las Condes
Secretaría aluniclp

'cm , /.00 4 :K
DEC. ALC. SECC. IRA NO

LAS CONDES 0 3 FEB 2023

PA' !qNibNno PRES
ENTE

I' La creación de los Consejos Comunales de Organizaciones de la Sociedad Civil, por

la Ley N' 20.500 que en lo pertinente modifica la Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

2' Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección IKA N' 3739 de fecha 14 de agosto de

2013 que apl'ueba el Reglamento del Consejo Comunal de Organizaciones de la
Sociedad Civil de la comuna de Las Condes;

3' Decreto Alcaldicio Sección I' N' 54 de fecha 6 de enero de 2021 que declara los

integrantes titulares y suplentes del Consejo de Organizaciones de la Sociedad Civil de
la comuna de Las Condes en el período 2021 -- 2024;

é' La renuncia del Consejero titular don Luis Fontecilla Meléndez por el Estamento

/(;á.S3&anizaciones de Interés Público de fecha 5 de enero de 2023 aceptada por el Consqo

/$Xc6=?; ColRÑnal de Las Condes mediante acuerdo N' 1/2023, tomado en Sesión Ordinaria de
Áfl?ill,f+ fech<N0 de enero de 2023;#ldt« i''=l\
llg 73i gi{.H«" ~' """ ": '";'. '.«,: '. '-:«:«."«; " :, :«:«" ':«" "
lin aP: $-'(8l#una de Las Condes que señala: "Por unanimidad de los consejeros presentes, se
l\iÍ Jtq: api8jñla la renuncia a este Consqo de Organizaciones de la Sociedad Civil de la comuna
iQl% 'lu de :jols Condes, del consejero don Luis Fontecilla Meléndez, por el Estamento

li$&2b 9#lnizaciones de Interés Público";

6' Que de acuerdo al artículo 10 del Reglamento del Consejo Comunal de
Organizaciones de la Sociedad Civil de la comuna de Las Condes, si un consqero

cesale en su cargo, pasará a integrar el Consejo, el respectivo suplente, por el período

que reste para completar el cuadrienio que corresponda;

7' Que según el Decreto Alcaldicio sección I' N' 54 de fecha 6 de enero de 2021 el
suplente del Estamento Organizaciones de Interés Público que obtuvo mayor cantidad
de votos es doña Consuelo Sanhueza Dueñas;

8' La aceptación al cargo de doña Consuelo Sanhueza Dueñas, de fecha 13 de enero de
2023)

9' Decreto Alcaldicio Sección Iera N'74 de fecha 13 de enero de 2023, que establece Orden de '/
Subrogancia del cargo de Alcaldesa, a contar del 16 de enero de 2023;



M EJOR PA RA TO DOS

Y en uso de las facultades que me confieren los artículos 56 y 63 del DF;l, N' l del
Ministerio del Interior, de fecha 09 de mayo del 2006, publicado en el Diario Oficial el
26 de julio del 2006, que lilja el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley

N' ] 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECjiETO

1.- DEJASE ESTABLECIDO que fue aceptada la

a renuncia de Luis Fontecilla Meléndez como integrante del Consejo Comunal de
Organizaciones de la Sociedad Civil de la comuna de Las Condes, en representación de

la Junta de Vecinos Los Jardines de Villa Vital Apoquindo, en el Estamento

Organizaciones de Interés Público, según acuerdo N' 1/2023 del Consdo Comunal de

Organizaciones de la Sociedad Civil de la comuna de Las Condes.

2.- DECLARASE que, en su reemplazo, asumirá
Consuelo Sanhueza Dueñas, en representación de ONG Pro Joven, a partir de la
publicación del presente decreto.

3.- MODIFICASE el Decreto Alcaldicio Sección

I' N' 54 de fecha 6 de enero de 2021, en el sentido de que en el Estamento N' 3, debe

eliminarse a Luis Fontek;lila Meléndez e incorporarse a Consuelo Sanhueza Dueñas

como consejero titular.

4.- En todo lo demás permanece vigente lo
establecido en el Decreto Alcaldicio Sección I' N'54, de fecha 06 de enero de 2021.
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